
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 26 de 

octubre de 2023. 

 

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:  Fija nueva fecha audiencia art. 373 CGP 

Clase De Proceso: Verbal Resciliación  

Demandante:  Luis Fernando Ortíz  

Demandado:   Casamaestra SAS en Reorganización  

Radicado:   630014003007-2022-00190-0 

 

 

 

Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Para esta fecha se encotraba programada la audiencia de juzgamiento en 

el asunto de la referencia, sin embargo no es posible para esta falladora 

agotarla ante la cantidad de tutelas e incidentes de desacato, pues en 

tramite tiene el despacho 9 tutelas y 12 incidentes de desacato cuyo 

procedimiento prevalente Y sumario impide la resolución del precitado 

asunto. 

 

En consecuencia se fija como nueva fecha el día MIERCOLES SIETE (7) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A PARTIR DE LAS DOS Y TREINTA 

MINUTOS DE LA TARDE (2:30 P.M.) audiencia en la que se practicaran las 

pruebas decretadas en audiencia del 6 de septiembre de 2023, se fijará el 

litigio, se tomaran las medidas de saneamiento, se dará traslado para alegar 

y se proferirá el fallo. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 



 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 182 DEL 27 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

 

IMARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Carolina  Hurtado Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8b12ba6af9814e307e5a563e7be3a80a7c566ee1ad8ac45196080885671e6621

Documento generado en 25/10/2023 05:02:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


